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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de CulturA y depOrte

Decreto 236/2012, de 12 de junio, por el que se dispone el cese de don Pedro Benzal Molero 
como Delegado Provincial de la consejería de cultura en Granada.

en virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del consejero de cultura y Deporte, y previa deliberación 
del consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de junio de 2012.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Benzal Molero como Delegado Provincial de la consejería de 
cultura en Granada, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 12 de junio de 2012

JoSÉ ANtoNIo GrIÑÁN MArtÍNeZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUcIANo ALoNSo ALoNSo
consejero de cultura y Deporte
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